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Al despacho de la señora Juez el presente trámite, con el atento informe que la apoderada 

demandante allega memorial de sustitución de poder a la Dra. ESTEFANY CRISTINA TORRES 

BARAJAS. Provea.  

 

Bucaramanga, 29 de abril de 2021 

 

CLARA INES MEJIA BARBOSA 

Secretaria 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Tres (3) de mayo  de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisadas las diligencias se advierte que   luego de que la apoderada  insistiera en la notificación 

del demandado, finalmente  logró el envío de  la  notificación personal de que trata el   artículo 8  

del Decreto  806 del 2020, al correo electrónico  del demandado, razón por la cual solicitó en 

memorial  allegado el  21 de abril del año 2021,  que  se  ordenara seguir adelante con la ejecución 

ya que el resultado de la notificación al correo electrónico del demandado fue  exitosa según el 

certificado  expedido por la empresa de correo donde se  certificó que: “ RECIBIDO POR EL 

SERVIDOR DE CORREO Y ABIERTO POR EL DESTINATARIO” debidamente cotejada por la 

mensajería certificada CERTIPOSTAL. 

 

Sin embargo,   el Despacho  no observa el acuse de recibido  del correo electrónico  enviado  de 

parte del demandado,  requisito  que es necesario  para  empezar a contar el término de que trata 

el inciso 3 del artículo 8  del Decreto 806 del 2020, el cual la  Corte Constitucional en la C -420 

del 2020,   lo declaró exequible  en el entendido de que  el “término empezará  a contar  cuando 

el iniciador  recepcione acuse de recibido”. 

 

Por lo anterior, no se  accede a la solicitud   elevada por la parte actora, tendiente a que 

se tenga por notificado  al demandado  y como consecuencia de ello que se ordene seguir 

adelante con la ejecución,  mientras tanto no se acredite  la exigencia  resaltada. De lo 

contrario, bien puede adelantar las diligencias de enteramiento  de la forma dispuesta por 

los arts. 291, 292 y 293  del C. G. del P. 

 

 

En virtud de lo anterior, el Despacho     
 

RESUELVE:   
 

 

PRIMERO: ACEPTAR la sustitución de poder realizado en favor de la Dra. ESTEFANY 

CRISTINA TORRES BARAJAS, identificada con C.C.# 1.098.737.840 expedida en Bucaramanga 

y T.P. No. 302.207 del C.S.J.; como apoderada de la parte actora, con las facultades conferidas 

en el memorial-poder allegado virtualmente el día 12/03/2021. 

 

SEGUNDO: No ordenar seguir adelante con la ejecución, por los motivos  expuestos. 

 

TERCERO: REQUERIR con  fundamento  en el artículo 317 del C. G. del P., a la parte 

demandante para que en el término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la 

notificación del presente proveído, cumpla con la carga procesal de llevar a cabo todas las 

diligencias necesarias para notificar el auto que libró mandamiento de pago el 22 de enero del 

año 2020,  al demandado OSCAR JAVIER LIEVANO ARIZA, so pena, de decretarse la 

terminación del proceso bajo la figura del desistimiento tácito.  

 

La parte interesada bien puede adelantar las diligencias de enteramiento  de la forma 

dispuesta por los arts. 291, 292 y 293  del C. G. del P. 
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En virtud de lo anterior, permanezca el expediente en secretaria, mientras se cumple el término 

o se acata el requerimiento de este estrado judicial. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

LA JUEZ, 

 

 

 
MARIA CRISTINA TORRES MORENO 


